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ORDENANZA MUNICIPAL N' 576 . MDCC

Cero Colorado, 29 de noviembre del 2023.

EL COI{CEJO DE LA MUIJICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la lvlunicipalidad Disfital de Cerro Colorado, en Sesión de Concejo ordinaria N' 022-2023-[.'l0CC de fecha

28 de noviembre del 2023, trató la propuesta de ordenanza Municipal qu€ modifca la ordenanza Municipal N" 569-MDCC.

CONSIDERANDO:

oue la [,lunicipalidad, conlorme a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Politica del €stado y los articulos I

y ll delTitulo Preliminarde la Ley Ofgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es elgob¡erno promolor deldesarrcllo local, con personeria
juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus l¡nes, que goza de autonomia polílica, económica y

administraliva en los asuntos de competencia y tiene mmofnalidad la de representar alvecindario, promoverla ad€cuada preslación

de los servicios públicos y el desarrollo integral, sosl€nible y amónico de su c¡rcunscripción.

Que las l\¡unicipalidadss cumplen su función normaliva, entre otros mecanismos, a través de ordenanzas y, de

conformidad al numeral 4) del arliculo 200' de ¡a Constilución Politica del Estado, estas lienen rango d€ Ley al ¡gual que las leyes

propiamente d¡chas.

Oue, la Noñna lV del f¡tulo Preliminar del Texto Único Ordenado del Cfuigo Tnbutario, aprobado por Decreto Supremo
N' 133-2023-EF y modifcatorias, estatuye que los gobiernos locales medianle ordenanza pueden crear, modif¡car y suprimir sus
conlribuciones, arbitrjos, derechos y licencias o exonerar de ollos, denfo de su jurisd¡cción y con los limiles que señala la Ley.

O!e, el art¡culo 41' de relerida nonnativa edge que la deuda tributaria solo podrá ser condonada por norma expresa con
rango de Ley y que excepcionalmente los gobiemos locales podfán condonar, con carácter general el jnterés moratorio y las sanciones,
resDecto de ¡os lñbutos oue adminislren.

Que, el Estudio de Costos de Arbitrios ltlunicipales ha s¡do aprobado mediante ordenanza lt4un¡c¡pal N" 345-lt¡DCC,
ratiicado por la O¡denanza Municipal N" 782 de la Municipal¡dad Provincial de Arequ¡pa.

oue,la ordenanza Municipal N' 569-2023-MDCC, publ¡cada el 31 de agosto del2023 y vigente hasta el31 de diciembre

del 2023, eslablece el monlo minimo del¡mpussto predial, ampl¡a el vencim¡enlo legal dsl impuesto precjial, r€guia el croñugiama de
pago fraccionado de impuesto predial, reaiusta con el indice d€ precios al consum¡dor los importes de arb¡lrios munic¡pales para el

ejercicio 2023, establece elcronograma de venc¡mientos de los arbilrios municipalas 2023 y otorga benefcios tribularios.

Que, no pueden llevarse a cabo politicas tributarias eflcaces sin len€r en cuenla el aspeclo socialy humano, más ahora
que la pob¡ación de nuestro distrito está atravesando la Post Pandemia del Covid-19, lo qus ha traido consigo eldetrimento económico

de los ciudadancs, sumado a ello la Érdida de empleo. Siendo asi, existe la necesidad de modmcar la ordenanza l\¡unicipal N' 569-
2023]VoCC y oloear mayorss b€n€flcios fibularios para qu6 los vec¡nos cereños lengan la posibil¡dad d€ ponerse al dia sn el pago

de sus obligaciones tributarias de manera voluntaria, responsable y puntual, máxime cuando nos aproximamos a la culminación del

año 2423.

Que, e0 mérito a lo expuesto y en ejerc¡c¡o de las atribuc¡ones que dispone la tey N" 27972, Ley Orgánica de
It4unicipalidades, POR UNANIMIDAD s€ emite la siguiente;

ORDENANZA Ii.IUNICIPAL OUE MODIFICA LA ORDENANZA MUNICIPAI N' 569.MDCC. OUE ESTABLECE EL IiIONTO
MINIMO DEL IMPUESIO PREDIAL, AMPLIA EL VENCIMIETITO LEGAL DEL IMPUESTO PREDIAI, ESTAELECE EL

CROI,¡OGRAMA DEL PAGO FRACCIONADO DE IMPUESTO PREDIAL, REAJUSIA CON EL INDTCE DE PRECTOS AL
CONSUMIDOR LOS IMPORÍES OE ARBITRIOS MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2023, ESTAELECE EL CRONOGRAMA

DE VENCIMIENTOS DE LOS ARBIIRIOS MUNICIPALES 2023 Y OÍORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS.

ARTICULo PRIMERO: M00lF|CAR el articulo séptimo de la ordenanza lvuniciDalN" 569-[4DCC, elque queda redaclado

en los siou¡enles lérminos:

'AR|ICULO SEPf|MO,. CONDONAR hasta el 100 % (cien por ciento) de la UIT v¡gente,

las nullas genendas de inhacc¡onos tibutañas tip¡ficadas on los nunercles 1 y 2 del adículo 176 y
nuneral 1 del aiiculo 178 del T.U.O. del Cód¡go Tibutaio hasla el 31 de d¡c¡enbrc del 2023.'
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ARTICULO SEGUNDOi MODIFICAR CI ATIiCUIO

redaclado el los siguentes lérminos:

noveno de la Ordenanza ll¡unicipal N" 569]!l0CC, el que queda

"ARNCULO ¡'OVE''IO. OESCUEIVTO DE PRONIO PACO EN AREIIR'OS

IíUNICIPALES, los cotilt¡buyentes, ¡nclu@ndo a los que gocert de la deducción de las 50 UlTs pü
pensio¡istas o adultos nayorcs (cuando hayan unplido su obl¡gac¡ón fomsll gozaran de este
'benefrc¡a 

hasla el 31 de d¡;¡enbrc del 2023: tos trcnos de d$cuentos en aúitios nu'llclpalos son /os

sEU¡€nlesl

cofl0tctot¡
OESCUEXfO EII ARBITRIOS UUNICIPAL€S DEL TOTAL

ANUAL

Haber res€nt¿do la Declarac¡ón J¡rrada d€l p€.Edo Íscal m23 v roelizado €l

pago @ las 4 cuotas d€l lmpu€sb Pl€dirl dol p€tbdo fsc¿l 2023
35 % pala A¡tibo6 Municipales 2023

Habs prbsenlrdo la D€cler.cirñ Ju¡ada dd p€tbdo frscal 2023' pago

ftaccrnado del lmpuesto Prcdlal dsl pénodo fscai m23.
20 % para Arbihos MunicipeLs 2023 po. cade tim€süe

Hab€r o€senlado la D€cleracióo Jurade del p€ri]do frscal 2022 y roalizado €l

pago d€ lás 4 coolas del lmpu€sio P¡odiel del periodo frscel 2022
20 % para Aó üios MuniciPales 2022.

Hab€r pr$6nlado E O€claracón Jurada dd pefudo fisc?l 2021 y roalrz¡do €l

pego de las l cuot¿s del lmpu¡slo P€dield6l pérbdo fscal2021
5 % pr¿ arbtioo Moíicpal€s 2021.

Haber pr€ssntádo b D€clar¿crón Juraóá d6l p€rilo fscal cor€spondl¡b y

Galiz¿do glpago intego d6l lmpuesb Pr€diel(¿l cuolÁ)& p€rbdos nsaab€

ante.iores al2021

5 % pará Arbiübc Munrcbales por periodo fscál

prso du Aóüjo" Mu.ir,pa". slendo p€ndbñte la obligacrÓn suslenciel d€l

m ou€slo P¡€dral de misr¡o €tercrc o ñscá |

3 % Dara,.rbirbs Municipales pot peflodo fscá|.

ARTICUIO fERCERO: MODIFICAR et artícuto décimo de la Ordenanza Municipal N' 569lvlDCC, elqus queda redactado

en los siguientes tém¡nos:

"ARüCULO DÉ.CIMO.- CONDÓNESE el 100 % (c¡ü\ pot cbnto) del inteÉs nontü¡o por

¡nunnt¡niento de obl¡g'/j¡ones tributaias generadas a la fecha de pago, por ¡npuesto predial' arbittios

ninicipales, inctuyenio aqualtas que se eÁcuentren an €)ecuc¡ón coactiva' pt€v¡a lhuidac¡ón de costas

y gaslos coacfivos hssla 61 31 de dic¡enbre de 2023."

ARflcULo cUARTo: ESTABLE6ER que tas dispos¡ciones conten¡das €n la Ordenanza Mun¡c¡pal N' 569-MDcc que n0

han sido modilicadas quedan sin vadación

DISPOSICIONES CoMPLEIIIENTARIAS

PR|MEM:FACULTARa|DespachodeAlcaldíapa|aqUedictenornascomp|ementafiassifuesenecesarjo,asic0m0|a
prófioga por medio de Oecr€to de Alcaldia de los plazos eslablecidos en la presente ordenanza

. SEGUNDA: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria Gensral la publicación d€ la presente, a la olicina de Teolologias de

la Información su publicación en €l portal web de la Municipalidad y a la oficina de lmagen Institucional Prensa y Prctocolo su

permanente d¡fusión.

REGISf RESE, COMU}.IIOUESE Y CU'/IPLASE.
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